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De igual forma, dentro del plazo de dos días hábiles contados desde la fecha de la aceptación de la solicitud de adhesión, en el
caso de las mutualidades, o desde la fecha de toma de conocimiento del pago o declaración de las cotizaciones, en el caso del
Instituto de Seguridad Laboral, se deberá requerir al anterior organismo administrador que informe si la entidad empleadora
registra un recargo vigente de su cotización adicional diferenciada y en caso a;rmativo, que remita copia de la resolución que
dispuso su aplicación y de los antecedentes que la sustentan, todo ello, dentro del plazo de cinco días hábiles establecido en la
letra c) del número 1. anterior.

Si el anterior organismo ya veri;có que fueron subsanadas las causas que dieron origen al recargo, deberá remitir dentro del
mismo plazo de cinco días hábiles, una copia de la resolución que le puso término.


